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ASUNTO:    Declara desistimiento tácito 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente se observa que mediante auto interlocutorio No. 1003 del 14 de 
diciembre de 2022, notificado por estado el 15 del mismo mes y año, se ordenó requerir a 
la parte demandante para que, en el término de 15 días, contado a partir de la notificación 
de dicha providencia, adecuara la demanda y los anexos al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda y 
que ésta quedaría sin efectos. 
 
De conformidad con la constancia secretarial del 28 de febrero de 2023 vista en el archivo 
“10.InformeAlDespacho.pdf” del expediente digital, el plazo concedido para que la parte 
actora cumpliera con dicha carga procesal venció en silencio. 
 
En consecuencia, como la parte demandante no cumplió con la obligación de impulsar el 
proceso, generando su parálisis, deberá asumir las consecuencias de su incuria, las cuales 
corresponden al decreto del desistimiento tácito de la demanda, dejar sin efectos el libelo, 
la terminación del proceso y el archivo del expediente. 
 
No habrá lugar a condena en costas, pues no se estructura el requisito consagrado en el 
artículo 178 del CPACA. 
 
En consecuencia se dispone: 
 
1. DECRETAR el desistimiento tácito de la demanda y dejarla sin efectos. 
 
2. DECLARAR la terminación del proceso. 
 
3. SIN COSTAS en esta instancia. 
 
4. ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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